
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra YEIMER LOZANO SALCEDO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00295-001.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación2  de  la  parte  demandada
YEIMER LOZANO SALCEDO, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,
acredítese  y  apórtese  en  el  término  de  ejecutoria  el  respectivo  certificado  de
entrega expedido por la empresa postal autorizada mediante la cual se envió el
mensaje de datos aportado contentivo de la notificación, toda vez que no se anexó
con  el  memorial  aportado,  además  de  aportar  los  documentos  debidamente
cotejados ya sea física o electrónicamente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  contra  YOHAN  GABRIEL
MONTOYA HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00419-001.

Teniendo en cuenta que la liquidación de  CRÉDITO  allegada por la parte
demandante, no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde en
derecho,  el  Juzgado,  imparte su  APROBACIÓN  en virtud de lo  previsto  en el
artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma de $32.637.148,15 con
corte al 11 de noviembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de CENTRO COMERCIAL ESQUINA COMERCIAL DE
MAYO  -  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  CARLOS  ALBERTO  CALVO
VILLEGAS. Exp. 11001-41-89-039-2021-00531-001.

Teniendo en cuenta que la liquidación de  CRÉDITO allegada por la parte
demandante, no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde en
derecho,  el  Juzgado,  imparte su  APROBACIÓN en virtud de lo  previsto  en el
artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma de $10.397.577 con corte
al 30 de noviembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de  TRANSPORTES BERMUDEZ S.A.  contra  BRAYAN
ANDRES FORERO VASQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01795-001.

De las pruebas solicitadas por el Despacho en audiencia del pasado 17 de
noviembre de 2022, se pone en conocimiento de las partes interesadas, por el
termino de ejecutoria de este auto, para lo que estimen pertinente.

En firme regrese el proceso al Despacho para fijar nueva fecha y hora para
continuar con la audiencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra CECILIA ROSA AMARIS MARTINEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01938-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (fl. 26 C-1) no se ajusta a derecho, debido a que la misma no se liquidó
conforme el título báculo de la acción y se incluyó en la misma otros conceptos -
costas judiciales- ajenos a los establecidos en el artículo 446 del C.G. del P. -
capital e intereses-, razón por la cual, el Juzgado con base en tal circunstancia y
de conformidad con lo  normado en el  numeral  3°  del  artículo  446 del  Código
General del Proceso, MODIFICA la liquidación de crédito y procede a aprobar la
realizada descontando tal  suma,  por  valor  total  de  $13’149.079.47 m/cte.,  con
corte al 30 de octubre del año 2022.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy   5 de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  OPEN  MARKET  -
FONOPEN  contra  INGRID  PATRICIA  JIMENEZ  PERALTA.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-00053-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes con su
respectiva tasa aplicada, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o
sentencia, y excluya los intereses corrientes liquidados, como quiera que no se
ordenaron los mismos, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de TRANSMEBA CARGA S.A.S.,  contra C.I  CENTRAL
OIL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00137-001.

Acreditado en debida forma el registro de la medida de embargo se ordena la
APREHENSIÓN del automotor identificado con placa ATA 14, de propiedad de la
parte  demandada,  esto  es  C.I  CENTRAL  OIL  S.A.S.,  identificado  con  NIT.
830.123.805-1

Líbrese dirigido a la Policía Nacional, S.I.J.I.N. Sección de Automotores.

Adviértase que el rodante deberá quedar bajo el cuidado y custodia de uno
de los parqueaderos autorizados por la Rama Judicial.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO 1 de BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra LUCERY MUÑOZ
DÍAZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00360-00.

Atendiendo que la liquidación del  CRÉDITO se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $27’512.318.85 m/cte.,
con corte al mes de octubre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy   5 de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S INVERST
S.A.S. contra ELISEO SANTANDER LUBO SALAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00425-001.

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  de  crédito  allegada  por  la  parte
demandante, no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde en
derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo
446 del Código General del Proceso, en la suma de $31.481.399 con corte al 31
de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra WILMER ALBERTO AGRESOTT GUERRA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00549-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes con su
respectiva tasa aplicada, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o
sentencia, y excluya los intereses corrientes liquidados, como quiera que no se
ordenaron los mismos, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Tenga en cuenta que presento la misma liquidación por la cual fue requerido
en auto de fecha 4 de noviembre de 2022, además, deberá discriminar mes a mes
cada expensa común, indicando con exactitud las fechas de causación y la tasa
aplicada, aportando el respectivo certificado de cuotas de administración hasta la
fecha del auto que ordenó seguir adelante la ejecución.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de PAISAJE URBANO S.A.S., contra CONSTRUCTORA
EXPERTA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00628-00.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho que se debe dejar sin valor ni efecto la providencia del pasado 18 de
noviembre  de  los  corrientes  mediante  la  cual  se  corrió  traslado  de  una  la
liquidación del crédito aportada por la parte demandada, según pasa a verse.

Una vez constatada las presentes diligencias, se vislumbra que no resulto
acertado correr traslado mediante auto de la liquidación presentada por la parte
ejecutada, esto por cuanto el deber procedimental es la fijación en lista conforme
lo expresa el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el 110 de la misma
codificación,  de allí  que a fin  de evitar posibles nulidades, se torna imperativo
como se indicó delanteramente, dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 18 de
noviembre del año 2022.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
el auto del dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) (fl. 25 C-1); y,
en consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha dieciocho (18) de noviembre de
dos mil veintidós (2022) (fl. 25 C-1).

2.-  Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  CONSTRUCTORA
EXPERTA S.A.S., allegó liquidación de crédito con el objeto de pagar su importe,
además de acompañarla con el título de su consignación -directamente a cuenta
del demandante- motivo por el que se ordena por secretaria correr el traslado de la
misma conforme lo establece el artículo 461 del C.G. del P., esto es, por fijación
en lista en los términos del artículo 110 de la misma codificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy   5 de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCOLOMBIA S.A., contra FRIGOPANEL S.A.S., y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00830-00.

Atendiendo que la liquidación del  CRÉDITO  se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $18’360.034.27 m/cte.,
con corte al 15 de noviembre del año 2022.

Por  otro  lado,  respecto  de  la  liquidación  de  COSTAS  elaborada  por  la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su APROBACIÓN. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy   5 de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  WILMAN  ALEXONY
RESTREPO ECHAVARRIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01046-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 15 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el término de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación y, es que nótese que se incluyeron réditos corrientes
que nunca fueron solicitados y menos aprobados en la orden de pago, aplicando
frente a ellos abonos a la obligación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy   5 de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONDOMINIO  PARQUES  DE  SANTA  ANA
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JUAN  CARLOS  VASQUEZ  SORA.  Exp.
11001-41-89-039-2021-00671-001.

Revisado  nuevamente  el  trámite  de  notificaciones,  y  si  bien  la  parte
demandante dió cumplimiento al auto anterior, no hay lugar a tener por surtida la
diligencia  de  notificación  de  la  parte  demandada  JUAN  CARLOS  VASQUEZ
SORA, pues si bien aportó la respectiva notificación en debida forma, nótese que
no indicó de manera acertada la información de contacto de esta Sede Judicial.
Recuérdese los canales de notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser
piso  9,  teléfono:  322776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
razón por la que deberá proceder nuevamente a notificar al demandado y aportar
las respectivas exigencias 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  -NULIDAD-  de  SURTIR  MAYORISTA  S.A.,  contra
COLOMBIANA DE AGREGADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00912-00.

Estese a lo dispuesto en auto de la misma fecha proferido en el cuaderno
principal.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy   5 de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de  SURTIR MAYORISTA S.A., contra COLOMBIANA DE
AGREGADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00912-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo ejecutado
al Dr.  CARLOS FABIAN ACOSTA NIÑO identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 80.546.821 y portador de la Tarjeta Profesional No. 239.864 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido obrante en el folio 1 del archivo 27
cuaderno principal.

En firme, ingrese para resolver el recurso de reposición elevado por dicho
profesional  del  derecho,  así  como  resolver  frente  al  trámite  de  la  nulidad
formulada.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy   5 de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de DIANA CORPORACIÓN S.A.S. contra JOSÉ ANTONIO
GUTIÉRREZ CUBILLOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01289-001.

Teniendo en cuenta que la liquidación de  CRÉDITO  allegada por la parte
demandante, no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde en
derecho,  el  Juzgado,  imparte su  APROBACIÓN en virtud de lo  previsto  en el
artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma de $6.873.292 con corte
al 30 de noviembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de IMS MAYORISTA S.A.S. contra I.S.P PCX S.A.S., y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01329-001.

Teniendo en cuenta que la liquidación de  CRÉDITO  allegada por la parte
demandante, no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde en
derecho,  el  Juzgado,  imparte su  APROBACIÓN  en virtud de lo  previsto  en el
artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma de $23.362.936 con corte
al 16 de noviembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d455a17b6f90a1362aad573a2944bcd76599df1e4d452b8a5c887f877b655b6d

Documento generado en 02/12/2022 08:57:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  TERRAZAS  DE
CASTILLA  III  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JONZON  LEONARDO
SANCHEZ SUAREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00372-00.

Continuando  con  el  incidente  presentado,  este  despacho  decreta  las
siguientes pruebas:

Pruebas de la parte incidentante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con el incidente de regulación de honorarios en cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte incidentada:

b) Documentales: Ténganse en cuenta que la incidentada no descorrió
el traslado del incidente propuesto.

Asimismo,  se  fija  la  hora  de las  2.15 p.m.  del  día  siete  (7) del  mes de
febrero del año 2023 a efectos de practicar la audiencia dispuesta en el inciso 3°
del artículo 129 del C.G. del P., respecto del incidente de regulación de honorarios
presentado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy   5 de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra BREHINER ESNEY
MOSQUERA VALENCIA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00431-001.

Visto  el  escrito  que  antecede  la  parte  demandante  acredite  el
diligenciamiento del oficio 02199 del 11 de agosto de 2022 obrante a folio 21 de
este cuaderno.

Además, deberá acreditar los memoriales aludidos en su escrito radicados
en este estrado judicial en el mes de agosto de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MARY  LUZ  URREGO  BELTRÁN  contra  RUTH
ADRIANA FRANCO ÁLVAREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00641-001.

Atendiendo la solicitud de elevada por la parte ejecutante y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G. del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas. Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $214.308.oo m/cte.

Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  la  sumatoria  del  crédito  (capital  e
intereses)  $3.081.841,26  m/cte.,  más  las  costas  procesales  $312.900  m/cte.,
ascienden a un total de  $3.394.741,26,  por lo tanto, los dineros entregados no
podrán sobrepasar del monto indicado

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA SOFIA I  ETAPA
P.H. contra CLAUDIA PATRICIA PALMA SANDOVAL y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2020-00858-00.

Continuando con el incidente de nulidad presentado, este despacho decreta
las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte incidentante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con el incidente de nulidad y con las obrantes en el cuaderno principal en cuanto
tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte incidentada:

b) Documentales: Ténganse en cuenta que la incidentada no descorrió
el traslado del incidente propuesto.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FACTORES  Y  MERCADEO  S.A.  contra
LABORATORIOS IBERO PHARMA S.A.S IBEROAMERICANA FARMACEUTICA.
Exp. 11001-41-89-039-2020-01075-001.

No  se  tiene  en  cuenta  la  notificación  enviada  a  la  demandada,  pues  la
aportada no le fue indicado el término cinco (5) días a partir de su notificación para
pagar la obligación (artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer
excepciones, si así lo estima (artículo 442 ibídem).

Por lo anterior, deberá la parte demandante proceder a surtir la notificación a
la demanda conforme a derecho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy   5 de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 521aec2522ee1da420cad63057717057eeebbba9a2b5d721a9a1120f35e471fc

Documento generado en 02/12/2022 08:57:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  NESTOR  ALEXANDER  FLOREZ  MUÑOZ  contra
MARIA SUSANA PRIETO C. Exp. 11001-41-89-039-2020-01211-001.

Atendiendo la solicitud de elevada por la parte ejecutante y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G. del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas. Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $470.245.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  55  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
órdenes de éste litigio $470.245.oo.oo m/cte.,  no son suficientes para cubrir  la
sumatoria del crédito  (capital  e  intereses) $14.203.263.00 m/cte., más las costas
procesales $387.000.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes. Saldo
$14.120.018 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   134   hoy 5   de diciembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES 
Y TURISMO - COOTURISMO contra ALEXANDER RODRIGUEZ CUELLAR. Exp. 
11001-41-89-039-2022-00301-002. 

 
Se reconoce personería para actuar en representación del extremo ejecutado 

al Dr. JOSE GUSTAVO ORTIZ FIGUEREDO identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.133.657 y de tarjeta profesional No. 202.601 del C.S.J., en los términos y 
para los efectos del poder conferido obrante en el folio 2 del archivo 27 cuaderno 
principal. 

 
En firme, ingrese para resolver el recurso de reposición elevado por dicho 

profesional del derecho. 
 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 134 hoy 5 de diciembre de 2022. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

                                                 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
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